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La elaboración de instnunentos adntinistr.J.tivos permite a las organizaciones 

claridad en su misión y consistencia en sus objetivos. Es una actividad 

indispensable en tas organizaciones rnodcrnas. ya que permite que todos los 

integr.:mtes de la instirución tengan claridad en su hacer., y contribuyen de 

manera individual y colectiva al logro de los objetivos institucionales. 

Por este motivo .. e1 siguiente documento tiene dos propósitos: 

Obtener el gr.ido de Licenciada en Enfermería y Obstetricia. 

Contribuir a la organización y desarrollo de la Escuela de Enfcnneria de la 

Universidad Panamericana. 

Lo. organización es la etapa en la cual se ordenan los recursos para alcanzar 

los objetivos marcados en la etapa de la planeación. 

La etapa de organización determina la existencia de las etapas de 

integración .. dirección y control. Uno de los inst:n.unentos más importantes para 

el buen desarrollo de esta etapa de organización .. es precisamente el Manual de 

Organización .. que acorde con el organigrama.. logran la optimización de los 

recursos. haciendo de esta manera al proceso adrrlinistrativo eficaz, facilitando 

la dirección y el control. 

Con la elaboración de este Manual de Organización se pretende lograr que 

sirva como medio oficial de información en el aspecto de organización de la 
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empresa. mostrando la estructura básica y determinando los objetivos y las 

fimciones principales de cada uno de los puestos que .. ordenados y agrupados 

por su afinidad y necesidad comU.n .. aparecen en el organig:ra.ma general. 

Para la realización de este proyecto se contó con el apoyo y la autorización 

de la Escuela de: En!ermeria de la Universidad Panamericana., pues creo que es 

un instrumento muy imponante que permite mantener iníonnados a todos los 

integrantes de una institución~ sobre 1::1 asib'Tiación de rcsponsabilid.::tdes y la 

delegación de la autoridad Íormal en cada uno de los puestos. mostrando los 

canales de comunicación y las cadenas de mando_ 

Es así .. que la investigación se ha dividido en capitulas .. en los cuales se 

presentan brevemente los antecedentes históricos de la Universidad 

Panamericana., su estn.Jctur3 legal.. objetivos, misión., filosofia.., polític<ls.. la 

estructura orgánica de Ja Escuela de Enfcnncria y la descripción de puestos. 
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; ;OBJETIVOS ·l 

1. Objetivo General: 

Contar en la Escuela de Enfcrmeria de la Universidad Panamericana con un 

instrumento que pcnni ta la organización estructural y optimización de los 

recursos huma.nos. materiales y económicos.. logrando de esta manera.., una 

mayor eficiencia en las funciones que realiza. 

2_ Objeti'\.·os Específicos: 

De éste se derivan los siguientes objetivos secundarios: 

• Precisar las oblii;,.'"3.ciones y responsabilidades del personal. 

• E\ .. ;tar que exista duplicidad de acti"vldades y establecer uniformidad en las 

mismas. 

• Mantener informado al personal respecto a los cambios que se operen en la 

organización y en las funciones del depanainento. 

• Servir como material de consulta en las distintas wtidades de trabajo. 

• Ejercer por este medio una función de control administrativo permanente 

sobre los sistemas y procedimientos de trabajo. 

• Servir de apoyo a la organización de los recursos humanos~ materiales y 

económicos de la Escuela de Enfermería. 

• Contribuir a los programas de inducción al puesto. 
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DATOS DE LA ESClJELA DE ENFER.,."VíERÍA DE LA 

UNIVERSIDAD PA1""!Ai'vfERICAi"'\fA 
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Habiendo comenzado en la Ciudad de "tv1éxico en el afio de 1967, como 

Instituto Panamericano de Ciencias de la Educación. se ha desarrollado 

mediante la creación de nuevas Facultades e lnstirutos. I-loy, además del 

campus de la Ciudad de MCxico, en tomo a un obraje textil del siglo XVU .. 

dispone de otra sede en Guadalajara., en el Estado de Jalisco. 

Actualmente, la Universidad cul..:'nta con sit.:tc Facnltadcs: Jurisprudencia., 

Pedagogía., Filosofia.. Administración y Finanzas, Contabilidad. Economía e 

lngenieria~ a los cursos respectivos de Licenciatura y de Doctorado se 

inscribieron en el último afio acadénlico m:is de tres mil setecientos esrudi.antes. 

A ellos deben sUJTiarse \os participantes a los cursos de los otros institutos 

anexos de la Universidad. cotno son: El Instituto Panan1ericano de Alta 

Dirección de Empresa (IP.l\DE). el Instituto Panarnericano de Ciencias de la 

Educación (IPCE).. la Escuela Superior de Administración de Insriruciones 

(ESDAI) y la Escuela Prcparntoria. previa al ingreso de los estudios 

universitarios. 

El Instituto Panamericano de Humanidades (IPI:-I) nació en 1968. En 1978 el 

Instituto Panamericano de Hwnan.icbdes fue ofici::ilmente elevado al rango de 

universidad y tomó el nombre de Universidad Pan.americana. 
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Entre los principios irrenunciables de la Universidad Panamericana figura. el 

de que ningún alumno que posca la capacidad requerida. se le cierre el acceso a 

los estudios por motivos de orden social, raciaL religiosos o económico. Por lo 

que concierne al último aspecto, gracias a las contribuciones de empresas y 

personas particulares se puede ofrecer un nllinero considerable de becas de 

estudio, de las que gozan d 20~'0 y el 30~ ó de los estudiantes en los cursos de 

Licenciatura y Doctor..ido. respectivamente. en las dos sedes, de la Ciudad de 

México y de Guudalajara~ y el 15 ~'O de los alumnos ~n los cursos 

preuniversitarios. 

Quizá el elemento md.s car::lctcristico de la fonn:::ición académica impartida en 

la Universidad Panamericana es su estrecha colaboración con d mundo del 

trabajo. En efecto,. los csn1dios universitarios no son concebidos corno tma fase 

transitoria de la preparación prof'csional y hwnana. Por ello la Universidad 

organiza una amplia serie de cursos dirigidos a profcsionistas con deseos de 

perfeccionar los propios conocitnicntos. profcslon'1lcs~ culturalt!s y éticos .. con 

el fin de afrontar de un modo mó.s acertado Jos problemas dc1 tr:abajo. 

Así.,. como complemento de los estudios jurídicos. se ofrecen especialidades 

en varias ramas de:l Derecho: Ad.ministr;:itivo .. Laboral .. Penal y Fiscal.,. a los que 

se han inscrito, sólo en el último año. trescientos cuarenta licenciados. 

Por su parte.,. ochenta y cinco miembros de varios medios de comunicación 

colectiva han frecuentado las dos especialidades de ""Comunicación y 

Desarrollo Humano.,..,. y ucomunicación y Dinfunica Social~, que implican 

cursos de Psicologí~ Antropologi~ Sociología y Etica. 
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.En colaboración con el Fondo Nacional de Equipamiento Industrial del 

Banco de México, la Universidad otorga el diploma en HFinanciamiento de 

Proyectos Industriales.... en cuya prüncra edición tomaron parte veinte 

profesionistas del sector industrial y de sen,.;cios. 

Los Diplomados en Filosofia y Pedagogía se ofrecen a cuantos desean 

integrar a la propia fonnación tCcoica.. los contenidos de las disciplinas 

hwnanisticas. En el último año acadCmico han frecuentado los 

correspondientes cursos. más de doscientos profosionista.s y l;':Studiantcs 

universitarios inscritos.. t!:stos últünos, en cursos d(,,! Liccnciatur::l de siete 

universidades diversas. 

Cerca ya de su -...;gesimo segundo afio de ..,.;da, el Instituto Panamericana de 

Alta Dirección de Empresa ha alcanzado nn prcstig:io dificilrnente igualado en 

el mundo de la empresa mexicana: esto lo prneba la participación de nueve mil 

novecientos dirigentes de empresa en los cursos de Continuidad y 

Actualización in1parridos en el a.."'10 académico 1987-1988. 

En el mismo año ac~di!mico .. en sus tres sedes de la Ciudad de México.,. 

Guadalajar:::i y Monterrey. ciento noventa dirigentes han participado en el 

programa que se destina a Directores Generales~ trescientos en el de Directores 

y ciento quince en el Master en Dirección de Empresa. Con el má..ximo respeto 

a las convicciones religiosas de los asistentes, la formación profesional que se 

imparte en estos cursos acentúa debidamente las responsabilidades sociales del 

manager .. en armonía con la doctrina de la Iglesia.. 
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La Escuela Superior de Administración de Instituciones .. creada en 1969 por 

iniciativa de Hogar y Culrura A.C ... y parte integrante de la Universidad 

Panaillcrica.na desde 1989, otorga el titulo de Licenciada en Administración de 

Instituciones. 

El plan de estudios pretende formar al personal de las empresas y entidades 

que imparten sen.ricios de alimentación y alojamiento. La preparación técnica 

se integra armónicamente con una sólida formación cu1turnL para favorecer una 

adecuada toma de conciencia de la inestimable; aportación al bil.!n con1ún que 

realizan estas profesiones. 

El lnstin1to Panmnericano de Ciencias de la Educación ha surgido con la 

finalidad de ofrecer fonnación a profesores de escuelas de cualquier naturaleza 

y grado, a funcionarios dedicados a la capacitación en las empresas. y a 

orientadores familiares. r'\. menos de un afio de inicio de sus acti ...... ;dades, cerca 

de trescientos cincuenta personas han asistido a los cursos promo";dos en 

diversos Estados de la República t\.1t!xicana_ 

Los cursos para profesores de enscñarl.Zl elemental y media.,. desarrollados en 

la Ciudad de México y en Guad::i.lajara.., han contado con una participación total 

de noventa y un profesores y maestros de dieciocho escuelas: y setenta 

directivos dedicados a la capacitación en las cmprc!ias.., han participado en dos 

cursos específicamente dirigidos a personal de las industrias turística y 

metalúrgica. 
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La Escuela de Ciencias de la Salud era un proyecto que se venia fraguando 

desde el año de 1986~ haciéndose realidad hasta el año de 1997. 

&.<. Hoy la sociedad .. y esta universidad en particular. se congratulan con la 

inauguración de la Escuela de Ciencias de la Sal ud.. un proyecto que hunde sus 

raíces en la vocación humanistica de nuestra misión Wliversitaria..... Con estas 

palabras.. el 14- de Agosto de l 996. el doctor Ramón !barra.., rector de la 

universidad. dio inicio a la ceremonia de apertura de la Escuela de Ciencias de 

la Salud ... que se compone de las licencian.1ras en !v1edicina y Enfcnneria. 

El doctor Ramón Ibarr.J. manifestó que el interCs por abrir la Licenciatur.J. en 

Medicina y de ser Ja priml.!ra universidad privada en ofrecer Ja Licenciatura en 

Enfenneria descansa en la constante preocupación de la Universidad 

Panamericana por servir a la socicdad y elevar la calidad de vida de nuestra 

gente. También expresó que d deseo d~ la rmivcrsidad es impulsar l.:i vocación 

de ta profesión mCdica hacia el cuidado del que sufre~ con ánimo de proteger su 

vida y su sal ud . 

..... EstaIIlOS convencidos de que hemos de vivir las medicina como la más 

humana de las ciencias y enseñarla como la más científica de las humanidades: 

por ello hemos procurado reunir un cuerpo de profesores de ta más alta calidad 

académica: médicos y eníermer.:l.S comprometidas con su profesión que. ademas 

de conocer los avances tecnológicos del mundo de la medicina.. sepan insistir 

en la dimensión hwnnna y explicar que en el centro del enfermo está la persona 

individual con una historia particular. Procmar ta salud de las personas no se 

reduce al buen fimcionam.iento de los órganos y extretnidades~ se trata también 
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de asomarse con respeto a una realidad indiscutible y al mismo tiempo 

misteriosa: el ser humano. El comportamiento ético incide en la medicina 

porque afecta y atañe al ser humano y .. precisamente por ello .. no hay ningún 

acto médico que de una u otra manera no quede circunscrito en el perirnetro de 

la ética"". 

El Dr. Juan Ramón de la Fuente, titular de la Secretaria de Salud hizo ver la 

necesidad de valorar los principios de la medicina: ... Las oblig-aciones que el 

médico y la enfermera tienen con sus pacientes no se derivan de la ideolog:ía .. 

la historia o la sociología de Ja profesión, ni deben de estar influidas por el 

hecho de que la retribución por sus servicios se::i directa o indirecta.. mas bien 

se derivan del impacto de la enfenneda.d sobre la condición hwnana, Ja 

vulnerabilidad de la persona en.fenna, su necesidad de ser amparada y de la 

naturnleza intrínseca de su rcbción con el m¿dico. Confio en que esta escuela 

será un espacio apropiado para csrc tipo de reflexiones. po•quc no se propone 

educar mt.!dicos y cnfcm1cr.:is. sino que se ha planteado un reto mucho más 

complejo: fonnarlos··. 

Actualmente, la Escuela de Enfermería tiene dos grupos: 1 1 alumnas en el 

primer semestre y 8 alunmas en el tercer semestre. Se está. contemplando Ja 

posibilidad de wt Hospital - Escuela, para que la primera generación salga 

directamente a trabajar en él~ y parn que las alumnas de las siguientes 

generaciones puedan hacer algunas de sus pcicticas hospitalarias. 
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Ideario de la Unh:ersidad Panamericana: 

La Universidad Panamericana desde su fundación se ha basado en tres puntos 

esenciales que la caracterizan: El trato personat una alta excelencia ac<J.démica 

y una indeclinable vocación de servicio. Estas normas han impreso en sus 

egresados y en su personal un sello caracteristico. 

El trato personal ha ob!ig3do tradicionalmente a no recibir mas que el 

má..ximo posible de alumnos que se puedan conocer personalmente para darles 

un apoyo más allá de la simple instrucción teórica. Cada alwrmo es conocido 

por su nombre. 

Es esta la Unica manera de obtener tma cnscfia.nz.a tutelar y cada persona 

constituye par..J. la UP un proyecto irrepetible. 

Lo mas importante en la formación de los profcsionistas - que han de ser 

líderes -, no cst;:i t:mto en el bagaje de conocimientos teóricos infundidos~ 

inyectados o pcicticarncntc impuestos a los alumnos, sino en la actitud, que se 

contagia al alurrmo para resolver y afrontar un problema. 

El éxito continuo de nuestros alumnos se basa en que, durante su estancia en 

la UP,. se les imponen criterios de calidad académica.., de temple de carácter y 

de ·virtudes hurn.anas~ capaces de satisfacer las más altas normas 

internacionales; no con el fin de alimentar o emular instituciones extranjeras,. 

sino de elevar a t.m nivel de competencia internacional a las instituciones 

mexicanas. 
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.... La Universidad Panamericana pone particular acento en la unidad 

orientadora de todos los saberes. y ha decidido que sus estudios se unifiquen en 

la formación integral de la persona_ Esa es la unidad integradora de nuestra 

tarea_ .... 

HPara decirlo de una manera no del todo exacta .. pero reprcsentativ~ no se 

persiguen meros ideales abstractos: el bien de la humanidad. el desarrollo del 

pais. la eficacia de la empresa., el avance de la ciencia.,, etc .• sino una finalidad 

concreta: que cada persona que pase por nuestras aulas potencie sus ma...ximas 

posibilidades como persona., con todos los atributos que la hacen poseedora de 

este titulo: desde la libertad personal hasta el sentido de servicio a Jos demás. 

sin olvidar la mnpliación tic sus conocimientos." 

~'"En la Universidad Panamericana d desarrollo integral del alwnno coincide 

con un proceso que parte de una verdad incondicional a.cerca del hombre como 

base para configurar a un proyecto de la propia existencia y como fuerza o 

impulso para realizarlo. La UP está haciendo una tarea no ya repetitiva .. no ya 

complementaria, sino que en cierta m.anern trabaja en contra de la corriente_ .... 

~La Universidad Panamericana es Wla llll.iversidad que busca la verdad ( lo 

cual no significa que la encuentre siempre.,. pero si que intenta encontrarla ) por 

encima de las opiniones subjetivas~ que intenta orientar a sus alwnnos con 

juicios de valor apreciativos de ios hechos., por encima de su mera descripción 

fenomenológica; que pretende mostrarles la norma o ley por encllna de las 

estadísticas de los promedios; y que investiga para que las interpretaciones de 
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Ja realidad se bagan desde un punto de vista moral antes que desde un punto de 

vista político ..... 1 

La Universidad Panamericana incorporó su primera carrera a la UN~, 

siendo ésta Pedagogía.. en el año de 1967. 

Más adelante.. en 1970,. se incorporaron las Carreras de Derecho y de 

Filosofía y Letras. 

En 1977 .. se incorporaron las Carreras de Ec•:mo1nia y Achninisttnción. 

En 1979, se incorpora la Carrera de lngenicria Industrial. 

En 1981 .. se incorporan. las Carreras de Electromecánica y Contabilidad. 

En 1996 .. se incorpora la Carrera de Enfermeria. 

1 ~c::as de la Uaiw:rsidad Panamcric::LDa.. 
Dr. Carios U.:ano Cifucmes 
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La organización y funcionamiento de la Escuela de Enfermería de la 

Universidad Panmncricana tiene.. corno sustento legal.. una serie de leyes.,. 

políticas, reglamentos y estatutos que se encuentr.lll dentro del ámbito 

constitucional. federal e institucional. 

LEYES: 

• Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. promulgada el 5 de 

Febcero de 1917. 

• Articulo 123,. apartado u.An. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

• Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de ta 

Federación,. del Distrito Federal y de los Altos Funcionarios de la Federación.. 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1982. 

• Ley Federal de Educación.. publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

29de Noviembre de 1973. 

Sustituye a la Ley Orgánica de la Educación Públic~ publicada el 23 de enero 

de 1942. 
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• Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de México, publicada 

e~ el Diario Oficial de la Federación, el 6 de enero de 1945. 

Es una corporación pllblic~ organismo descentraliz...,do del Estado~ dotado 

de plena capacidad juridica y que tiene por fines impartir educación superior 

para formar profcsionistas, investigadores. profesores universitarios y técnicos 

útiles a la Sociedad~ organizar y realizar investigaciones, principalmente acerca 

de las condiciones y problemas nacionales, y extender con la mayor arnplirud 

posible. los beneficios de la cultura. 

• Ley Reglamentaria del Articulo 5º Constitucional, relativa al ejercicio de las 

profesiones en el Distrito Federal, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 26 de mayo de 19-15. 

• Ley Feder..il de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentario del 

apartado ªB'' del Articulo 123 Constitucional publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 1 O de octubre de 1969. 

• Ley sobre las características y el uso del Escudo, la Bandera y el Himno 

Nacional publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de octubre de 

1969. 

• Ley de Premios,. Estímulos y Recompensas Civiles. publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1975. 
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• Ley Nacional de Educación para Adultos., publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 31 de diciembre de 1975. 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1976. 

• Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1982. 

• Ley Federal del Trabajo, apartado HA'"" del articulo 123, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el día 1° de abril de 1970. 

• Ley General de Educación~ publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

13 de julio de 1993. 

• Articulo 3º Constitucional~ adición en la fracción VIl publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 13 de junio de 1993. 

• Ley General de Salud .. publicada en el Diario Oficial de la Fed~ración el 7 de 

febrero de 1984. 

• Ley de Salud para el Distrito Federal .. publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 19 de enero de 1987. 
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REGLA:0.1E1''TOS: 

• Reglantento Interior de la Junta de Gobierno de ta Universidad Nacional 

Autónoma de México,. y Reformas al mismo, aprobado por la Junta de 

Gobierno el 13 de marzo de 1945. 

• Reglrunento de la Ley Reglan1entaria del Aruculo 5° Constitucional, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 º de octubre de 1945. 

• Reglamento del l-Ionor:.lblc Consejo Universitario a las Elecciones e 

Instalación del Consejo Universitario,. aprobado por el mismo~ el 28 de octubre 

de 1949. 

• Reghuncnto General de Pagos por los servicios que presta la Universidad 

Nacional Autónoma de México~ aprobado por el Consejo Universitario el 20 de 

diciembre de 1966. 

• Reglarnenr.o Gt!neJ;al de Estudios Técnicos y Profesionales de la Universidad 

Nacional Autónoma de México,. aprobado por el Consejo Universitario el 15 de 

diciembre de 1967. 

• Reglamento General de Exámenes para Facultades y Escuelas Profesionales .. 

aprobado por el Consejo Universitario el 28 de noviembre de 1969. 

• Reglamento General de los Centros de E.xtcnsión Universitari~ aprobado 

por el Consejo Universitario el 13 de febrero de 1970. 
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• Reglamento del Colegio de Directores,. Facultades y Escuelas, aprobado por 

el Consejo Universitario el 26 de enero de 1971. 

• Reglamento General de Inscripciones a alwnnos de primer ingreso a 

Bachillerato y Licenciaturas~ aprobado por el Consejo Universitario el JO de 

abril de 1975. 

• Reglamento General de Estudios de Posgrado de la Universidad Nacional 

Autónoma de México~ aprobado por el Consejo Universitario el 11 de 

septiembre de 1976. 

• Reglamento de las Comisiones Dicta.minadoras del Personal Académico,. 

aprobado por el Consejo Técnico y puesto en v;gor el 12 de enero de 1977. 

• Reglamento del Escudo y Lema de la Universidad Nacional Autónoma de 

México~ aprobado por el Consejo Universitario el 9 de enero de 1979. 

• Reglamento de Pagos de Servicios de Incorporación y Revalidación de 

Estudios~ aprobado por el Consejo Universitario el 26 de septiembre de 1985. 

• Reglamento Gener:a.I del Servicio Social de ta Universidad Nacional 

Autónoma de México, aprobado por el Consejo Universitario el 26 de 

septiembre de 1985. 
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• Reglamento General para la Presentación~ Aprobación y Modificación de 

Pl~es de Estudio, aprobado por el Consejo Universitario el 11 de diciembre de 

1985. 

• Reglamento de la Ley General de Salud en materia de investigación para 

salud,. publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 1987. 

DECRETOS: 

• Decreto por el que se adiciona el titulo sexto de la Ley Federal del Trabajo 

con el capitulo XVII,. relativo al trabajo en las Universidades e Instituciones de 

Educación Superior Autónomas por la Ley, considerando las relaciones 

laborales de los trabajadores academices y administrativos,. publicado en el 

Dia.-io Oficial de la Federación el :!O de octubre de 1980. 

• Decreto por el que se dispone a las Universidades y demás Instituciones de 

Educación Superior, Ja f"::icultad y responsabilidad de gobernarse a si mismo,. 

con autonomía para realizar sus fines de educar .. investigar y difundir la cultura.., 

publicado en el Diario oficial de la Federación el 9 de junio de 1980. 

ACUERDOS: 

• Acuerdo para promover la mejor Capacitación Achninistrat:iva y Profesional 

de los Trabajadores al Servicio del Estado. publicado en el Diario Oficial _de la 

Federación el 26 de junio de 197L 
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• Reglamento General para la Presentación.. Aprobación y Modificación de 

Pl~es de Estudio~ aprobado por el Consejo Universitario el 11 de diciembre de 

1985. 

• Reglamento de la Ley General de Salud en materia de invcstig3ción para 

s3lud. publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 1987 _ 

DECRETOS: 

• Decreto por el que se adiciona el tinilo sexto de la Ley Federal dd Trabajo 

con el capitulo XVll ... relativo al trabajo en \as Universidades e Instituciones de 

Educación Superior Autónomas por la Ley~ considerando las relaciones 

laborales de los trabajadores acadCmicos y administrativos .. publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 20 de octubre de. 1980. 

• Decreto por d que se dispone a las Univcrsid:ides y demás Instituciones de 

Educación Superior~ la fzicultad y responsabilidad de gobernarse a si mismo~ 

con autonomia para rc<llizar sus fines de educar. investigar y difundir la cultura,. 

publicado en el Diario oficial de ta Federación el 9 de junio de l 980. 

ACUERDOS: 

• Acuerdo para promover la mejor Capacitación Adminisrrariva y Profesional 

de los Trabajadores al Servicio del Estado, publicado en el Diario Oficial _de la 

Federación el 26 de junio de 1971. 
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• Acuerdo por el que se establece la semana laboral de cinco días de duración 

para los trabajadores de las Secretarias o Departamentos de Estado .. 

dependencias del Ejecutivo Federal y demc:is organismos Públicos e 

Instituciones que se rigen por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 

1972. 

• Acuerdo por el que se dispone que las Secretarias, Departam.entos de 

Estado, Organismos Descentralizados y Empresas de Panicipación Estatal de la 

Administración Püblica Federal~ procedan a in1plantar las medidas necesarias, 

delegando facultades en funcionaiios subalternos. pani la más .:igil toma de 

decisiones y tramit;ición de asuntos~ publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 5 de abril de 1973. 

• Acuerdo por el que se dispone que \as distintas dependencias del Ejecutivo 

Federal deberán establecer la coordinación adecuada_ con el I.S.S.T.E ... a f"m de 

desarrollar los Prograrnas de Cap~citación para Empleados de Base .. publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 1973. 

• Acuerdo por el que se crea la Comisión lnterinstitucional para la Formación 

de Recursos Hl.llnanos para la salud,. publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 19 de octubre de 1983. 

• Acuerdo por el que se crean las comisiones de Salu~ que se integran en la 

delegación del propio departamento, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de febrero de 1985. 
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• Acuerdo por el que las Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Federal realizar.in las actas que legal y administrativamente procedan. 

para establecer un sistema de orientación. información y qucj:.15, a fin de 

facilitar el tr.ímite, gestión y colaboración de los usuarios en el mejoramiento de 

los servicios que prestan ... publicado en el Diario Oficial de la Fcder.::ición el 19 

de septiembre de 1977. 

• Acuerdo por el que se establece un Sistema de Coordinación y Planeación 

para el otorgamiento de becas por parte de las Dependencias de la Secretaria 

de Educación PUblica y los Organismos del Sector Educativo. publicado en d 

Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 197 S. 

• Estatuto Gener.:tl de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

aprobado por el Consejo Universitario en las sesiones del. 12 al 26 de febrero y 

9 de marzo de 1945. 
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ESTATUTOS DE LA 1.JNIVERSIDAD P.~"IA:.'\.IERICA.c"IA 

Artículos Relevantes: 

De los fines., naturaleza y principios de la enseñanza en la Uni-..·crsidad 

Panamericana. 

Articulo 1 º. La Universidad Panamericana es una corporación integ:r.ida por 

sus directjvos~ profesores .. empleados y alumnos. que se dedica a la formación 

profesional y humana de todos los que forman parte de ella_ 

Articulo 2º. La formación que se imparta en la Uni..,,·ersidad Panamericana 

tendrá como principios el rcspt:to a Ia dignidad de la persona y a su libertad., y 

el fomento de la responsabilidad personal en el cwnplimicnto de los deberes 

familiares. sociales y profesionales. 

Asimismo .. la cnsefianza en la Universidad PanGITiencana se caracteriza.r.:i 

también por un recto sentido dd fin del hotnbrc y • en consecuencia... se 

esforzarri por destacar los valores humanos dondequier.:i que se rnanifiestcn..,. sin 

restricciones de ninguna clase por razón de raza.. lengua.. credo o nacionalidad. 

Artículo 3u. La Universidad daci primordial importancia a la investigación 

científica., procurando armonizar en esta tarea el interés por los problemas 

específicos del momento~ a fin de servir a la sociedad en que se vive., con la 

búsqueda desinteresada de la verdad., cuya validez se extiende en cualquier 

tiempo y lugar. 
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Articulo 4ª. La actividad docente se lle'\r-ará a cabo en un marco de libertad, de 

la que goza.rtl.n profesores y alunmos. sirnultó.neam.ente a la responsabilidad por 

coadyuvar a los fines de la Universidad .. a los objetivos del plan de estudios de 

cada escuela o dcpartarncnto, y a las prioridades sugeridas en los Claustros de 

Profesores. 

De tos Directores de Facultades. Escuelas. Departa1nentos. Institutos. 

Areas o Unidades Foráneas. 

Artículo 39... Los Directores serán los responsables inmediatos de las 

dependencias a su cargo. Su nombramientos se llevará a cabo por el Consejo 

Superior para nn periodo de tres años. dcsput!s del cual podrán ser sustituidos o 

ratificados en sus puestos~ pero. en todo caso. deberán continuar en ellos ha.s:ta 

que sea designado y torne posesión su respectivo sucesor. 

Artículo 40... Los Directores podrán au.xiliarsc de un Consejo Acadt!mico 

cuando así lo crean conveniente y lo determine el Consejo Superior o el Rector. 

En todo caso. junto a la designación de dicho Consejo y de sus integrantes~ el 

Consejo Superior o el Rector señalara sus atribucicncs y responsabilidades. 

Artículo 41º. Sera de competencia y responsabilidad de los Directores: 

a) Contratar y remover al personal académico a su cargo. obteniendo las 

aprobaciones previas que señalan los reglamentos aplicables. 

b) Someter a la aprobación del Consejo Superior.,, por conducto del Vicerrector 

o del Rector.,, el Plan de Estudios de su Carrera.,, así como las reformas que 

éste llegue a sufrir. 
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e) Procurar la superación científica y didáctica de los profesores. 

d) Procurar que en el área de su competencia se observen los reglamentos de la 

Universidad Panamericana así como los objetivos y principios señalados por 

los Estatutos y las autoridades competentes. 

e) Elaborar. de común acuerdo con el Adtninist:rador Gc:neral. el presupuesto 

anual de su opcr.ición (ingresos. gastos e invt!rsiones). y vigilar su 

cumplimiento sometiendo a las autoridades correspondientes las 

modificaciont:s que pudiera stúiir. 

-f) Cwnplir y hacer cumplir en su Escuela o Departamento los acuerdos de las 

autoridades superiores de la Universidad Panamericana. 

g) Proctrr:lr, en su área, un nivel de excelencia en bs actividades académicas y 

profesionales. 

h) Representar a la dependencia a su cargo dentro y fuer..i de la Universidad y 

pres,dir los actos que en la entidad a su cargo se realicen. 

i) Contr.J.ta.r a los profesores de tien1po completo~ de tiempo parcial y por 

asignatura. La contratación de c;!stos debe hacerse de coniOrmidad con el 

artículo 43'-'. 

En cuanto a los Profesores. 

Artículo 42º. Por razón del tiempo que los profesores dediquen a las labores 

académicas de la Universidad,. los habra de tiempo completo .. de tiempo parcial 

y por asignatura. Dependiendo del término de su vinculación a Ja Universidad 

ser.in profesores y profesores permanentes; finalmente, por sus méritos 

académicos podrán ser titulares, adjuntos y asistentes. 

29 



Articulo 43º. El Consejo Superior determinará tos tiempos minimos de 

dedicación a ta Universidad que deben tener los profesores de tiempo completo 

y de tiempo parcial~ mediante reglas de car.icter general aplicables a los que 

prestan servicios en la mfrma Facultad.. Escuela o Departamento. Los 

profesores por asignatura sólo quedarán obligados a atender la..<> cátedras que se 

les hayan encomendado. 

La contratación de profesores de tiempo completo.. tiempo parcial y por 

asignatur.:J. podrá llevarse a cabo siempre que se cuente con la aprobación 

conjunta: 

a) Del Vicerrector correspondiente. 

b) Del Director de la Escuela., Facultad o Instituto de que se trate. 

e) Del Subdirector respectivo. si lo hubiere. O en su defecto. WJa persona que 

ser.i nombrada por el Rector explícitamente para estas aprobaciones. 

Articulo .t.t". Al tenor del articulo -l3º. los profesores son cont::rn.tados hasta 

por un año o lll1. semestre lectivo en su primera contratación .. o hasta por cinco 

años en contrataciones sucesivas. 

Artículo 45º. Los profesores cesarán en sus funciones al tenninar el plazo de 

su contrato respectivo,. a menos que éste sea renovado expresamente por las 

autoridades académicas señaladas .. con la conformidad del interesado. Por el 

hecho de una o varias Tenovacioncs,. estos profesores no pasarán a ser 

considerados como permaneates,. pues sólo pueden ser considerados como tales 

los que expresamente son contratados con ese car.ícter,. previa autorización del 

Consejo Superior. 
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Articulo 50º. Las licencias que se conceden a los profesores ser.in sin goce de 

prestaciones para éstos. Sin embargo. el Consejo Superior podrá acordar lo 

contrario, para el caso de licencias solicitadas por profesores permanentes de 

tiempo completo o de tiempo parcial. 

Artículo 52°. Los nombramientos de los profesores en las distintas categorías 

que existen en la Universidad, se haran para cada Escuela o Departamento, sin 

que el nombra.miento hecho en al.bruna de ellas implique modificación del 

estatuto del profesor en otra en la que tatnbién preste sus servicios. 

En cuanto a los Alumnos. 

Artículo 9º.. Para los asuntos adtninistrativos, los alUITlilos dependerán del 

Director Adrninistr<ltivo. del Jefe de Servicios Escolares, así como de los 

fimcionarios o empleados en que aquéllos dele!,."'1..It:n alguna de sus facultades_ 

Artículo 10º. Los alwnnos hnn de obserYar las disposiciom.!s y nomias que 

dicten las autoridades universitarias antes citadas en todos aquellos aspectos 

que afecten la vida de la Universidad.., su imagen al exterior y,, en general,. la 

consecución de sus objetivos_ En especial~ las autoridades tendrán 

competencia para determinar lo que se refiere a los puntos que a continuación 

de manera enWlciativa se mencionan: 

a) Pago de colegiaturas. 

b) Horario de clase. 

e) Calendario de exámenes. 

d) Sistema de evaluación. 

31 



e) Actividades culturales. 

f). Normas de disciplina. 

g) Toda otra. disposición relativa a actividades docentes y adrninist::r.ltivas del 

alumnado. 

Articulo 11º. Las autoridades de la Universidad tomarán en cuenta las 

proposiciones que los alumnos presenten formalmente a través de la Sociedad 

de Alumnos. juzgando prei.riarr~ente .. con ánimo objetivo. si tales proposiciones 

coadyu'\r.l.11 al bien de la Universidad. 

Articulo 12º. Se entiende que un alwnno incurre en semestre insatisfactorio 

cuando obtiene en los exámenes ordinarios correspondientes a W1 semestre 

acadétnico. calificaciones o promedio de calificaciones inferiores a los niveles 

mínimos que cada Departamento o Escuela determine. con la aprobación del 

Consejo Superior. 

Artículo 13º. El alumno que incurriere en semestre excluyente perderá el 

derecho de rcinscripción al siguiente curso y deberá., por tanto, abandonar la 

Universidad, aun cuando obtuviera resultados satisfactorios en los exámenes 

extraordinarios correspondientes a ·~se semestre. 

Artículo 17°. Para tener derecho a examen ordinario en cada asignatura .. 

deberá acumularse un mínimo de 80o/o de asistencia en clase. La asignatura no 

presentada en exámenes ordinarios se consider.:irá como NA y tendrá una 

equivalencia de 5.0,. a fin de determinar el promedio que .. para efectos de 

medidas académicas .. se considera en los artículos anteriores. 
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Articulo 18º. Las disposiciones anteriores representan las bases mínimas de 

exigencia académica de la lJP, por lo cual cada Departmnento, Escuela o Are~ 

podrá adoptar o introducir nuevas concliciones de exigencia como exá.Inenes 

parciales, trabajos de consulta o investigació~ prácticas de campo, etc_. 

cuando .. a juicio de la Rectoria .. su inclusión se considere conveniente para las 

necesidades particulares de la Escuela en cuestión. 

Articulo 19~. El derecho que tiene todo ahrmno a cursar dos veces un mismo 

semestre o dos veces una misma materia,. no obliga a la Universidad 

Panamericano. a rcadrnitirlo. 

Articulo 21''. No existe la calidad de alumno exento para Jos ef'ectos de quedar 

relevado de Ja obligación de presentar ex:imencs fina.les~ en toda el área 

profesional de la UP. 

Artículo 25º. En la Universidad Panamericana el desarrollo personal es tan 

importante como el académico. Por ello, Jos alumnos deberán observar un 

comportarrllento acorde con los fines est.ablcódos~ rcspet:llldo los principios de 

dignida.d de Ja persona en un clin1a de libertad y plena responsabilidad. 

Artículo 26º. Además del comportainiento mencionado,. los alumnos de la 

Universidad Pan3.Illericana tienen como clemt..~to distintivo de su comprontiso 

personal. la dedicación a sus estuWos. marginando cualquier otra actividad que 

interfiera con los fines íormativos y académicos de la Universidad. 
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,'MISIQN 

La Escuela de Eníermeria de la Universidad Panrunericana.. se ha propuesto 

formar Licenciadas en Enfcnneria que estén en condiciones de comprender y 

contribuir satisfactoria y efectivamente al mejora.miento de la salud de la 

socieda~ mediante su ejercicio profesional; ayudandolas a crecer íntegr.::L.llente 

a través de un curriculUill organizado que est~ basado en conocimientos 

científicos,. técnicos~ pero principalmente humanísticos,. característica que 

distinguirá a sus egresadas. 
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La formación que la Universidad Panameric:::ma ofrece a sus alwnnos tendra 

como principios el respeto a la dignidad de la persona y a su Libertad .. así como 

el fomento de la responsabilidad de la persona frente a si tn..isma y frente a la 

sociedad. 

La enseñanza en la Universidad Panamericana se orientará por llll recto 

sentido universal del hombre y de la cultura: se esforzara.. en consecuencia..,. por 

destacar los valores humanos donde quiera que se manifiesten sin restricciones 

de ninguna clase .. por razón de lengua., raza, credo o nacionalidad. 

La actividad docente se llevará a cabo en un funbito de libertad,. de la que 

gozarán profesores y alUilUlos.. quienes simultá..neamente son responsables de 

contribuir al logro de los fines de la Universidad., de los objetivos del plan de 

estudios de cada Escuela y de las prioridades sugeridas por el Claustro de 

Profesores. 
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=>La formación que se imparte en la Universidad Panamericana tendrá como 

principio fundamental .. el desarrollo del alumno como persona. 

=> Los pilares de la Universidad Panamericana son los profesores y los 

alwnnos .. por lo que ambos deberán de poseer., además de calidad hwnana~ 

los profesores. una destacada formación y experiencia docente y los 

alllIIllloS .. el compromiso de responder a su proceso formativo. 

==>- Será una tarea prioritaria y continua.. la formación y superación del personal 

académico. 

==>- Corno eje de formación de los alumnos, la Universidad considerará un factor 

primordial .. la selección de acti'\,;dades y campos de prácticas idóneos. 

==>- Dentro de la formación integral del ah.1.rnno.. Tendrá relevancia lo 

correspondiente a la labor social que se llevará a cabo con acth.-ldades que 

proporcionen beneficios a. personas de escasos recursos. 

==>- La actividad docente se llevará a cabo en un marco de libertad, de la que 

gozar.in los profesores y alumnos .. simultáneamente a la responsabilidad de 

coady1ivar a los fines de la Universida~ a los objetivos del plan de esrudios 

de cada escuela, y a las prioridades sugeridas en los claustros de profesores 

que se celebran anualmente. 
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:> Será una preocupación permanente el establecimiento de programas de 

planeación y evaluación para todas las actividades académicas. 

=>La Universidad dará importancia primordial a la investigación cientific~ 

procllfiUldo armonizar en esta tarea., el interes por los problemas específicos 

del momento~ a fin de servir a la sociedad en que se vive~ con la búsqueda 

desinteresada por la verda~ cuya validez se extiende a cualquier tiempo y 

lugar. 
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Para el afio ::!001, la Es~ucla de Enfcrmeria de la Universidad Panamericana: 

• Tendr.i consolidada la Licenciatur.:i en Enfermeria y Obstetricia y egresar.i su 

primera generación de alUITioas. 

• Se encuentra contemplada dentro de las escuelas de mayor demanda para la 

formación de personal profesional en enfcnneria. 

• Cuenta con un equipo docc:nte calificado e integrado. 

• Logra tener el impacto deseado en las comunidades en las cuales desarrolla 

sus programas académicos. 

• Se encuenrra integrada inter-profesionalmente a otras carreras de la 

Universidad Pan'1Illcricana. 

• Egresa a alumnas capaces de ejercer su práctica profesional., tanto a nivel 

institucional como independiente. 

• Es una opción para la formación y actualización del personal profesional en 

los diferentes CllI"'SOs y diplomados que imparte. 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA 11 
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l _ Secretaría General 

1.1. Director de la Escuela de Ciencias de la Salud 

1.2. Secrct::iria 

2. Directora de la Escuela de Enfermeria 

2.1. Secretaria 

3. Coordinadora Académica 

3. 1. Coordinadora de G ropo 

3.2. Profesores 

4. Coordinadora Adm.inistrativa 

5. Coordinadora de Enseñanza Clínica 
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:i::,;;. DIAGRAJ\-B. DE ORGANIZA_c1ó~,. CM'\~:<:>: ~~9!) 
-~~:_~:<:~;r~t~'~,--7~SCUELÁ-D~ ~~F~~'fE'..RÍA, ~: _ ·- ... _, .. • 

CLAVE DEPART . .\....'\IEXTO TITULAR 

10 Dirección Dra. Ma. del Carmen Ramos 

11 Coordinadora Académica /Lic. Maribcl Negrete 

12 Coordinadora Administr.lriva Lic. Inés de Bustos 

13 Coordinadora de EnsenaP...za 
-· 

Clínica 

14 Coordinadora de Gn..ipo Lic. Maria Josefa Ramos 

15 Secretaria Ma. Eugenia Juárcz 

16 Proíesores 
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ORGANIGRAMA nE LA ESCUELA nE ENFERMERÍA 

COORDINADORA 
ACADÉMICA 

COORDINADORA 
DE GRUPO 

PROFESORES 

DIRECTORA 

SECRETARIA 

COORDINADORA 
ADMINISTRATIVA 

COORDlNADORA 
DE ENSEÑANZA CLINICA 
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111 

DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 11 
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Clave de Identificación: 

Ubicación: 

Departamento: 

Relaciones de ~tanda: 

Jefe inmediato: 

Nivel Jerárquico: 

Contactos Permanentes Internos: 

Contactos Permanentes Ex'tcrnos: 

DESCRIPCIÓN GENÉRICA: 

10 

Universidad Panamericana 

Dirección 

j Personal académico y administrativo 

\Director de Ciencias de: la Salud 

Pnmer nivel 

Director de Ciencias de la Salud~ 

Secretaria y Coordinadoras. 

Directores de Escudas y Facultades:. 

diferentes Instituciones del Sector 

Salud y Escuelas públicas y privadas. 

Es responsable de representar a la Escuela fuera de la Universidad y asistir a 

las sesiones del Consejo Superior .. con voz. y voto~ cumplir con los estatutos~ 

reglamentos .. planes de estudio .. pro~ de trabajo y todas las disposiciones 

y acuerdos que norm.en la estructura y fimcionam.iento de la UN"AM; dirigir y 
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coordinar al personal a su cargo; ser responsable del manejo y funcionamiento 

de la Escuela en forma directa ante el Director de Ciencias de la Salud. 

FUNCIONES ESPECiFICAS: 

Ante la D.G.I.R.E. 

• Fungir como tal en lllla sola Institución Educativa. 

• Permanecer ea el plantel en el desempeño de su cargo, lll1 rnini.rno de cuatro 

horas diarias por cada tumo, sin considerar sus actividades docentes. 

• Vigilar que si.! cumplan las disposiciones universitarias y que los tr.inlltes se 

realicen de acuerdo a los proccdirni~ntos e in.strncuvos. 

Impartir en su Institución, como mínimo~ una asignatura de las enscñanz.as 

incorporadas de las que es Director, sin exccdt:r de dos grupos en total. 

• Supen;sar que se cumplan los plc:.mes y prog::r.:unas de estudio v;gentes en la 

U.N.A.1"1. 

• Controlar el avance de los prog:raITias desglosados de cada asignatura y la 

asistencia del personal docente. 

• Proporcionar a los supen;sorcs la documentación acadénllco-adrninistrativa 

que requiern.n .. así como los progr.:unas desglosados y planes de trabajo de 

laboratorios. 

• Vigilar el cumplimiento del calendario escolar y de tr.imitcs administrativos 

fijados por la D.G.I.R.E. 

• Autorizar y controlar la correcta tr.:unitación de los documentos de alumnos 

ante la D.G.I.R.E. 
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• Proponer la planta de profesores antes del inicio del curso escolar y 

asegurarse que los profesores propuestos cwnplan con los requisitos 

establecidos. 

• Controlar la situación académica de los alumnos por medio de cuadros de 

concentración de asistencia y evaluaciones parciales. 

• Firmar toda la correspondencia dirigida a la D.G.l.R.E. 

• Conocer oportunamente toda la información expedida por dicha dirección. 

• Resellar~ al inicio del a.fi.o escolar, las credenciales de identificación. 

• Asistir a la D.G.l.R.E. cuando St!' le requiera. 

• Estar consciente de la respons:!bilidad de su c3.rgo. velando por el prestigio 

de la Universidad. 

• Revisar de maner.i periódica los Programas de lnterca.inbio Académico. 

Participar en la elaboración del presupuesto de la Escuela. presentándol? al 

departamento correspondiente para su aprobación. 

Itúormar semanalmente al Director de Ciencias de la Salud. de las 

actividades que se están desarrollando en la Escuela. 

Basados en el plan de esrudios universitario. elaborar.i los programas de 

acuerdo a la filosofia de la Universidad. 

• Asistir a las reuniones del Colegio de Directores. 

• Asistir a las inaugur.:icioncs de Cursos y Congresos. 

Proponer al personal que vaya a desempeñar el cargo de profesor. 

• Aprobar los programas presentados por el personal docente. 

Cumplir y hacer cumplir este reglam.ento. 

Delegar en las coordinadoras la responsabilidad y la autoridad para el 

desempeño de sus funciones. 
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Convocar y presidir las juntas del Consejo Académico~ coordinación y 

cuerpo de profesores. 

• Realizar convenios con Instituciones Sanitario-Asistenciales que servirán de 

campos de experiencia para las alunmas. 

• Realizar convenios con diversas instituciones educativas y de salud. 

• lmpanir por lo menos una cátedr.::i del plan de estudios de la U.N.A.M. 

• Efectuar entrevistas personales con las estudiantes~ coordinadorns y personal 

docente, cuando lo considere necesario. 

• Presidir las ceremonias que celebre la Escuela. 

• Promover el desarrollo de Programas especialcs de formación y 

actualización del personal AcadCmico-ad.Ininistrativo. 

• Proponer las disposiciones que estime convenientes para el buen 

funcionarriiento administr.J.tivo y disciplinario del plantel ante Jas autoridades 

de la Universidad. 

REQUISITOS DEL PUESTO: 

Ante la D.G.I.R.E. 

• Las Instituciones debcr:in contar con un Director autorizado por la 

D.G.I.R.E. por Plan de Estudios incorpora.do. 

• Los Directores de las Instituciones con estudios incorporados son~ ante la 

U.N.AM.,. la máxima autoridad del nivel correspondiente. 

• La D.G.I.R.E. otorgará autorización para fi.mgir como Director de una 

Institución con estudios incorporados a quien cumpla con Jos siguientes 

requisitos: 
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1. Tener g:r3do de Licencio.tu.r.:J en Enfcrmeria y Obstetricia. 

2. Tener Wla experiencia docente minima de tres años~ con autorización 

definitiva en el nivel. 

3. Ser mexicana. 

4_ Edad entre 25 y 65 años. 

Ade1nas debcci: 

5. Tener conocimiento de todo el personal de su área. 

6. Transmitir lineamientos e indicaciones de carácter general. 

7. Amor a ta verdad_ 

8. Respeto por la libertad y dignidad de la persona. 

9. De alto nivel profcsion:tl. 

10. Capacidad para mandar y tomar decisiones. 

11 . Espiritu de liderazgo. 

12. Infatigable espíritu de sen.;c:io. 

13. Excelencia humana. 

14. Excelencia Pedagógica. 
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Cl:n·c de Identificación: 

Ubicación: 

Departamento: 

ReJaciones de i\lando: 

Jefe lnme·diato: 

Ni\.·eJ Jerárquico: 

Contactos Permanentes Internos: 

Contactos Permanentes Externos: 

DESCRIPCIÓN GENÉRICA: 

11 

Universidad Panamericana 

j Coordinación Académica 

Secretaria~ personal de mantenimiento. 

de limpieza,. seguridad y de servicio_ 

Directora 

Scgw:Ido Nivel 

Dirección. Coordinadoras. docentes y 

alumnos. 

Diferentes Instituciones Educativas e 

lnsriruciones del Sector Salud públicas 

y privadas y Escuelas de Enfermería. 

Planear,. organizar,. dirigir y controlar eJ desarrollo de los Planes de Estudio o 

de Investigación.,. que contribuyan a la educación integr3.l de las alumnas; 

mantener contacto con otras Instituciones y Asociaciones Profesionales,. como 

apoyo a las alumnas para su ubicación en el trabajo y desarrollo proresional; 
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realizar y coordinar proyectos para la actualización de los planes y progrn.rnas~ 

proponiendo las modificaciones pertinentes de los mismos. 

FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

• Colaborar con la Directora en todas sus fimciones y suplirla en sus ausencias 

temporales o incidentales. 

• Responder ante la Directora del correcto desarrollo de los programas y de la 

coordinación de la enseñanza. 

• Presentar a la Dirección el proyecto del plan general de actl";dadcs para su 

aprobación y aplicación en su caso. 

• Colaborar en la aprobación de los planes y programas presentados por los 

profesores. 

• Formular el Calendario Escolar~ tomando como base el de la U.N.A.ivt. y si 

es conveniente~ ;:iumcntarlo. pero nunca disminuirlo. 

• Formular el horario de l;:is clases. previo acuerdo de la Directora y tomando 

en cuent;:i las necesidades de los profesares. 

• Informar a la Direcció:i acerca del desarrollo de los prograinas. 

Asistir a las junt.a.s ordinarias y extraordinarias de los profesores, siempre 

que sea requerida para ello. 

• Aprobar los programas desglosados presentados por los profesores. 

• Realizar la conrratación y despido de profesores una vez autorizados por la 

Dirección. 

Organizar conferencias para buscar y probar nuevos profesores y plan de 

suplencias de los mismos. Colaborar en la búsqueda de nuevos maestros. 
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• Reunirse individualmente con cada profesor para hacerle saber la evaluación 

del curso y del profesor mismo. 

• Facilitar la participación del personal docente a cursos y congresos,. para la 

superación acadCrnica. 

• Progr::unar cursos para el personal docente, y así, elevar eJ nivel aca.dc!mico 

del mismo. 

• Orientar a profesores y alumnos de nuevo ingreso en rebción a los aspectos 

académico-administr.J.tivos. 

• Impartir cátedra en su especialidad. 

• Es responsable del desarrollo integral de los alwnnos y de los profesores. 

• Elabor.:u- los prot_.,.'Tarnas de educación continua para profesionales de 

enfermería. 

• Rea..lizar la difusión oportuna de los diferentes eventos educativos de 

educación continua... mediante los medios de publicación interna y e:\..-terna. 

• Prever las condiciones de desarrollo de los C" en tos educativos considerados 

en el programa. 

• Extender constancia respectiva. con el fin de ascerurar qut! los prolesionales 

de enfermería reciban los cw-sos de educación continua y sean reconocidos 

universitmiamente. 

• Supervisar y evaluar la ejecución de Jos programas educativos para que se 

desarrollen con los métodos didácticos de vanguardia y adecuados en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje. 

• Gestionar la contr..itación de los profesores para los eventos educativos. 

• Extender constancias de agradecimiento a prof'esores titulares y adjuntos. 

53 



REQUISITOS DEL PUESTO 

1. Ser Licenciada en Enfermería y Obstetricia. 

2. La estructura de organización de la Univer-sidad Panamericana descansa 

sobre la estructura del coordinador. De su t:r.J.bajo depende Ja calidad de 

nuestro servicio a los alumnos. 

3. Capacic::iad humana. 

4. Profesionalismo. 

5. Seriedad. 

6. Respeto a la libenad y dignidad de la persona. 

7. Espiritu de ser..;cio. 

8. Nivel académico y humano. 

9. Saber trabajar en equipo. 
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Clave de Identificación: 

Ubic:ición: 

Departamento: 

Relaciones de ~1ando: 

Jefe Inmediato: 

Nivel Jerárquico: 

Contactos Permanentes Internos: 

Contactos Permanentes Externos: 

DESCRIPCIÓN GENÉRICA: 

Universidad Panamericana 

Coordinación Administrativa 

St:crctaria.. personal de mantenimiento~ 

de limpiez..:i.. de seguridad y scrv-icio. 

Directora 

Segundo Nivel 

j Todas las áreas ad.m1nistrauvas y 

j acadt!micas de la Escuda. 

1 

Depanamento de Servicios Escolares y 

la Secretaria General Adrrlinistrat:iva. 

Planear .. organizar y dirigir las actividades administrativas. así como vigilar 

el cwnpliroiento de las normas de car.icter general de la UP .. así como aplicar 

las políticas específicas de su dependencia.; rendir informes periódicos a la 

dirección sobre las actividades realizad::is e impartir cátedra en su especialidad. 
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FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

• Se presentará en el horario indicado~ controlando la asistencia y puntualidad 

de los profesores. 

Verificará que el profesor asignado a su gn.ipo firme adecuadamente el 

control docente (kardcx) con los datos completos. 

• Revisará semanalmente las listas de asistencia de todas las materias con el 

objeto de que los profesores llenen el control de las mismas. 

Dar atención individual a todos los alumnos para tratar aswitos relativos a la 

Administración Escolar. 

• Expedir constancias. 

• Expedir certificados de estudios totales y parciales. 

• Actualizar expedientes de los alunmos. 

Supervisar y evaluar los procedimientos de inscripción. reinscripcióu y 

registro de ex:irnencs cx-t::raordina.rios. 

• Certificar el cUinplimicnto de práctici"> de los alumnos. 

• Reportar altas y bajas de grupos y alumnos. 

• Tramitar cambios de carrera. 

• Trainitar y controlar actas de exám.enes ordinarios y extraordinarios. 

• Llevar control de actas~ calificaciones y certificaciones. 

• Control del material audiovisual que requieran los profesores. 

• Entregar con anticipación programas~ hor.:ui.os y reglamento a cada profesor. 

Supervisar a cada profesor en el CUIDplimiento de los diferentes puntos del 

reglamento~ especi:ficarnente puntualidad y asistencia 

Pasar a cómputo,. quincenal.mente las asistencias de alumnas y de profesores. 
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• Realizar todas las actividades administrativas al inicio y final del curso,. así 

como todas las funciones inherentes a su cargo. 

• Comunicar a las alumnas su número de cuenta en ta U.N.A.M. 

• Proporcionar a las alumnas, en el momento de la inscripción, el regl3Inento 

interno del plantel. 

• Proporcionar a las alwnnas el plan de estudios correspondiente al semestre al 

que se encuentran inscritas. 

• Asegurarse de que los profesores proporcionen a los ahunnos el programa 

desglosado de su asignatura, al principio del semestre. 

• Dar a conocer las disposiciones relativas a los planes de estudio y la 

certificación de los mismos. 

• Entregar oponuna.rnentc,. sin costo,. sin demora o condición ... los certificados e 

historias acadt!micas expedidas por la U.N.A.M. 

• Verificar la correcta infonnación de las historias acadt!micas. 

• Cumplir con los t:rátnites requeridos por el Departamento de Servicios 

Escolares, de acuerdo a Jos proccdilnicntos, insmictivos y calendarios 

establecidos. 

Controlar la correcta tr.J.rnitación de los documentos de los alumnos y 

profesores ante la D.G.LR.E. 

• Revisar los Programas Desglosados entregados por los profesores al inicio 

del semestre. 

• Guiar, orientar y estimu.!ar a Jos profesores en el desarrollo de sus íunciones. 

• Efectuar reuniones periódicas con los profesores y entre'Vistarse con ellos. 

• Tramitar la adquisición de libros con los proveedores antoriz2dos,. y de 

acuerdo a las posibilidades presupuestales de la Escuela. 
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• Supervisar que se siga y exija la bibliografia indicada y se realicen todos 

aquéllos trabajos de investigación que se cncontienden a los alumnos. 

• Supervisar que las lecturas que se recomienden y los libros de texto que 

lleven los alumnos sean rectos doctrinalmcnte. 

• Participar en los diversos cursos y programas que la Universidad 

Panamericana proporciona a sus profesores. 

• Implementar y hacer las cartas de felicitación correspondientes en casos tales 

como onomásticos. nacimiento de hijos, promociones. nuevos empleos .. 

publicaciones. cte .. 

• Deber.i procurar impartir alguna materia. 

• Evaluar programas de Servicio Social. 

• Establecer un sistema de Tutoria Académica en Servicio Social. 

• Priorizar el ejercicio del Sen..;cio Social en programas de primer nivel de 

atención a la salud. de educación en cnfcrmeria e investigación. 

• Revisar. instrumentar y evaluar las opciones de titulación aprobadas por el 

Consejo Academice de Ja Escuela. 

• Instrumentar eventos para elevar el índice de titulación. 

• Buscar estrategias para los trámites académico-administrativos en tomo al 

Servicio Social y las opciones de titulación. 

REQUISITOS DEL PUESTO: 

l _ El crecimiento de la Institución depende de su capacidad hwn.ana_ 

2. Profesionalismo. 
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3. Seriedad. 

4. Respeto a la libertad y dignidad de la persona. 

5. Espíritu de sen.ricio. 

6. Nivel académico y humano. 

7. Saber trabajar e~ equipo. 

8. Tener capacidad de organización. 

9. Ser positiva en situaciones inesperadas. 

10. Tener buena salud fisica. 

1 l. Atender las disposiciones sobre el tono hllillanO que debe haber en la 

Universidad Panamericana y que ha dictado la rectoria. 

12. Atender los encargos especificas que le sean plante:idos por la Dirección. 
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Clave de Identificación: 

Ubicación: 

Departamento: 

Relaciones de !\lando: 

Jef"e Inmediato: 

Nivel Jerárquico: 

Contactos Permanentes Internos: 

Contactos Permanentes Externos: 

DESCRIPCIÓN GENÉRICA: 

13 

Universidad Panamericana 

Coordinación de Enseñanza Clínica 

Sc:crctaria., personal de mantenimiento~ 

de limpiez.3., de seguridad y servicio. 

Directora 

\Dirección. profesores y alumnas. 

Con las coordinaciones de cainpos 

clínicos de las diversas Instituciones. 

Es la responsable de planear.., organizar~ dirigir y controlar todas las 

actividades académicas y administrativas ~ el Laboratorio de Enseñanza 

Clínica; así como coordinar la atención y orientación en aspectos académicos 

de los alumnos. Determinar y proponer la adquisición de material y equipo que 
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se requiera para el desarrollo de las diversas prácticas y de implementar 

sistemas de evaluación. 

FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

Aprobar el plan general de prácticas y el especifico de cada experiencia 

aprendizaje. 

• Hacer la carpeta de Enseñanza Clínica. 

• Realizar la selección de Campos Clínjcos y hacer el estudio de los misn1os. 

• Supervisar a las profesoras en tos di.ferentes Campos Clínicos. 

• Planear con las coordinadoras. la distribución de los grupos que harán uso 

del Laboratorio de Enseñanza Clínica. 

Vigilar que la dotac!ón de material y equipo sea el adecuado para la 

realización de Jas prácticas. Anualmente .. planear las necesidades de material 

y equipo 2 para la realización de las pr.icticas. 

• Inventariar de manera periódica el equipo. con el fin de detectar cualquier 

pérdida o irregularidad. 

• Vigilar el orden y limpieza del L;iboratorio. 

• Estar pendiente del tipo de atención que se les brinda a las alumnas durante 

las prácticas y tomar las medidas necesarias. 

• Supervisar a las alwnnas para que ctunplan con los requerimientos mínimos 

para hacer uso del Laboratorio. 

• Planear la logística necesaria para el óptimo funcionamiento de la sede de 

prácticas. 
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Planear .. realizar y evaluar las prácticas clínicas. 

• Dar la bienvenida y hacer la explicación correspondiente a los gn..ipos que 

hagan uso de las instalaciones por primera vez. 

• Planear~ organi.z..::rr y supervisar las pr.icticas de Enfermcria Cornwritaria en 

Toshi. 

• Planear cursos de actualización dirigidos a las alumnas con relación al nuevo 

equipo adquirido. 

• Planear con las Instituciones del Sector Salud la optimización de los campos 

asistenci::i.lcs para la experiencia clínica de las alwnnas. 

• Evaluar la enseñanza clínica de acuerdo a los parámetros establecidos. 

• Evaluar muy bien las prácticas ~n cuanto a calid::id y eficiencia en 1.!l tr.ibaj o. 

• Colaborar con la Dirección y con los profesores en la fonnaclón integral de 

las alumnas. 

• Guiar y orientar a las alwnnas hacia la super.:ición personal y profesional. 

• Participar en acti-..idadcs extra-curriculares de la Escuela. 

M0111tcner buenas relaciones humanas entre sus cornpa.fierns, profesores y 

personal de Instiruciones Sanitario Asistenciales. 

• Participar en las ceremonias de la Escuela..,. y en todo tipo de eventos 

sociales~ cienti.ficos., académicos., etc. 

• Atender a las necesidades e intereses de las alumnas. 

• Impartir catedra en su materia. 
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REQUISITOS DEL PUESTO: 

1. Ser Licenciada en Enfermería y Obstetricia. 

2. Amor a la verdad. 

3. Respeto por la libertad y la dignidad de la persona. 

4. Inquebrantable espiritu de servicio. 

S. De alto nivel profesional. 

6. Responsable. 

7. Exigente~ pero comprensiva. 

8. Con capacidad para tornar decisiones. 

9. Integra. 

10. Con marcado espíritu de liderazgo. 

1 L Lograr la máxima calidad en progr:::unas de práctica y profesores. 

12. Formar profcsionistas cualificados. 

13. Sentido común 
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Clave de Identificación: 

Ubic:ición: 

Departamento: 

Relaciones de ~tando: 

Jefe Inmediato: 

Nivel Jerárquico: 

Contactos Permanentes Internos: 

Conbctos Permanentes Externos: 

DESCRIPCIÓN GENÉRICA: 

14 

Universidad Panamericana 

Académico 

1 Alumnas. profesores y secretaria 

Coordinadora Acadi:rnica 

1 Tercer Nivel 

Dirección~ Coordinadoras. Secretaria.. 

alwnnas y profesores_ 

Dcpartmnento de Tesorería, caja y las 

Escuelas de Enfenneria_ 

Planear._ organizar. controlar y evaluar todas las actividades que tengan que 

ver con los profesores y alumnas~ estar pendiente de las alwnnas deudoras y de 

las becas~ de ella dependerá la disciplina de cada uno de los grupos y 

controlará todo lo relacionado a las Asesorías Académ.icas_ 
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FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

Para con los profesores: 

Escuchar quejas y sugerencias de los profesores para dar soluciones 

prácticas y segu.i.Iniento a los asuntos platicados. (Formato de entrei.ristas) 

• Vigilar su puntualidad. 

• Darles a conocer el minirno normativo y el reglamento académico. 

Supervisar. con la periodicidad necesaria., el avance de los programas. 

Hacer los cambios de horario nl!cesarios. 

• Solicitar y obtener la entrega puntual de calificaciones. 

• Participar en los diversos cursos y prob'Tarrtas que la Universidad 

proporciona a sus profesores. 

• Evaluar a Jos profesores según el procedimiento aprobado. 

• Mantener infonnados a los profesores de todos aquellos eventos culturales~ 

deportivos, socialt!s, acadCmicos. cte., que Ja universidad organiza y puedan 

ser de su interés. 

• Vigilar que los alumnos tengan una carga académica adecuada y balanceada, 

intensa y permanente. 

Para con las alumnas: 

• Mantener comunicación con las alwnnas constantemente. 

• Entregar boletas de calificaciones ptmtualmente .. de acuerdo con las fechas 

estipuladas por la dirección administrativa.. 
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• Buscar y lograr ambientación y unidad en los grupos que coordina. 

• ;Entrevistarse con cada alwnno. al menos una vez por sem~stre. 

• Participar, junto con los alumnos, en las actividades deportivas .. sociales, 

culturales, etc ... que organiza la Universidad Panamericana., la sociedad de 

alwnnos y la propia escuela. 

• Entrevistar y ayudar a los alwnnos que se encuentren en peligro de incurrir 

en medidas académicas. 

Atender y resolver Jos planteamientos .. dudas, quejas. etc ... que hagan los 

alwnnos. 

• Implcrncnt.ar canas de felicitación a los alumnos brillantes .. al conocerse los 

resultados finales del scm~strc. 

• Supervisar a los alumnos con semestre insatisfactorio en su avance 

académico .. desput!s de los cx;ímcnes parci::tles. 

• Encargarse de Ja re..,,-isión de exámenes finales, conforme al reglamento. 

• Llevar el control de sus alumnos becados en cuanto a calificaciones y al 

trabajo que se les encarga en reciprocidad. 

• Relación con la representante de cada grupo. Si es posible tener con ella una 

entrevista semanal. 

• Resolver y plantear a la Dirección todos los asuntos inherentes a la marcha 

de sus grupos: calificaciones, asistencias, aplicación del reglamento,, 

necesidad de becas, alumnos deudores, etc. 

• Es responsable de la disciplina de sus grupos. 

• Entregar puntualmente sus reportes: semanales, parciales y semestrales. 

• Tener cuidado de las instalaciones de la universidad y reportar desperfectos 

o sugerir mejoras. 
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Preparar y estudiar el material necesario para los despachos, juntas y 

reuniones programadas en cada caso, de manera que se ahorre tiempo. 

• Tomar nota de todo lo que se le indique o sugiera y después dar cuenta de 

ello. 

• Atender los encargos específicos que le sean planteados por la Dirección. 

Atender las disposiciones sobre el tono humano que debe haber en la 

Universidad Panamericana y que ha dictado la rectori::i.. 

Atender a los padres de familia cuando éstos lo requieran. 

Ser anllgo de sus alumnos, y a la vez, solidario con los lineamientos de la 

Universidad. Brindar apoyo leal a los profo:sorcs. 

• Llevar el control de todo lo relacionado con Ascsorias Académicas. 

REQUISITOS DEL PUESTO; 

1. Capacidad para captar y resolver los pequeños o grandes problemas que 

puedan surgir entre profesores y alumnas en la operación de la escuela,. y 

asesorar a los profesores para que mejoren su capacidad didáctica. 

2. Conocer y participar en los Programas de Formación Integral y didáctica 

para profesores de la Universidad para estar en consonancia con los 

principios erices que rigen a la Universidad Panamericana y puedan orientar 

en este sentido a los profesores y alumnos. 

3. Ser solidario y subsidiario en el cumplimiento de las responsabilidades de las 

almnnas que le corresponda coordinar. 

4. Tener un conociiniento de las materias y programas que integran el plan de 

estudios~ su enfoque~ sus caracteristicas; así como también de los profesores 
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S. ~star capacitados para asesorar a los profesores para que mejoren su 

capacidad didáctica. contando. obviamente, con los recursos que la propia 

universidad proporciona. 

6_ Excelencia humana, que supone integridad. responsabilidad .. disponibilidad. 

iniciativa.,. liderazgo, criterio .. capacidad de entablar amistades profundas. 

sentido del hUIUor. espíritu de ser.-;cio. comprensión., exigencia. .. madurez.... 

lealtad, etc. 

7 _ Resolver los asuntos de su competencia y plantear a la Dirección., todos los 

asuntos inherentes al ejercicio de su cargo. 

8. T en~r inici::itiva. 

9. Ejercitar su..c; criterios. 

10. Consulta dudas. 

11. Ser flexible. 

12. Es responsable de los resultados obtenidos. 

13. Saber trabajar en equipo. 

14. Ser muy observadora.. 

68 



CJa"·e de Identificación: 

Ubicación: 

Departamento: 

Relaciones de mando: 

Jefe Inmediato: 

Contactos Permanentes Internos: 

Contactos Permanentes Externos: 

DESCRIPCIÓN GENÉRIC.-\,: 

15 

Universidad Pan:.unericana 

Administrativo 

Persona] de Jnantcnimicnto .. de 

seguridad .. de limpieza y scn..;cio. 

Directora 

Dirección~ Coordinadoras .. Profosores~ 

aJ wnnas, otras secretarias y personal 

de servicio y 1nantcnimiento. 

Con cualquier otro departamento del 

cual se soliciten sus servicios. 

Atender a las necesidades de la Directora.- coordinadoras~ profesores y 

alumnas de su área~ ayudar en la orga.nización de Jos servicios técnicos y de 

apoyo académico adscrito a las mismas; programar la prestación de servicios 

de apoyo al personal acadt!rnico y a las alumnas; coordinar las actividades con 

otras áreas 
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FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

• Asistir puntualmente y cumplir sus fimciones dentro del horario establecido. 

• Llevar Jos archivos de la EscucJa. 

• Dar contestación a toda la correspondencia que indique la Dirección. 

• Elaborar y mantener actualizado el directorio de Ja Escuela. 

• Responsabilizarse de todo el trabajo que Je sea ordenado por la Directora y 

Coordinadoras. 

• Organi:z3.r los datos y documentos necesarios para Jos informes semanales._ 

quincenales o semestrales que se hacen a la Rcctoria. 

• Elaborar exámenes cuando los profesares así lo requieran. 

• Establecer~ ordenar y conservar un sistema de registro y archivos con los 

siguientes renglones: 

- Personal docente 

-Alumnado 

- Administración 

- Inventario 

- Directorio 

- Correspondencia 

- Contabilidad 

- Convenios 

-Enseñanza 

-Programas 

- Cuestionarios 

-Exám.enC"'S 
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- Control de asistencias 

- Informes 

-Actas 

• Controlar los libros y derná.s material didáctico que se tenga en Ja Escuela. 

• Ordenar la papcleria utilizada en la Escuela. 

• Pedir oportunamente la falta de papeleria o material. 

REQUISITOS DEL PUESTO: 

1. Ser eficiente. 

2. Responsable. 

3. Infatigable cspiritu de servicio. 

4. Gran respeto a la persona. 

5. Ser discreta. 

6. Ser amigable con sus compañeras de trabajo. 

7. Estar bien prepa.rada para desempeñar su cargo lo mejor posible. 

8. Ser una persona ética. 

9. Ser muy organizada. 
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Cla"·e de Identificación: 

Ubicación: 

Departamento: 

Relaciones de :\tando: 

Jefe Inmediato: 

NiYel Jerárquico: 

Contactos Permanentes Internos: 

Contactos Permanentes Externos: 

DESCRIPCIÓN GENÉRIC.·\.: 

16 

Universidad Panamericana 

Académico 

Alumnas 

\ Coordinadord de Grupo 

Cuarto Nivel 

Alumnas~ coordinadoras~ otros 

profesores~ y la secretaria. 

Biblioteca. Cómputo,. Investigación. 

Planear,. organizar y programar su semestre y vigilar el cumplimiento del 

program.a..;. aplicar los sistemas de evaluación previstos; entregar programas 

desglosados y calificaciones con puntualidad; rendir informes de las alumnas a 

la Coordinadora de Grupo. 
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FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

• Preparar e impartir bien su asignatura. 

Seguir con seriedad y puntualidad los Planes de Estudio. 

• Comunicar oportunamente los resultados de los exámenes. 

Puntualidad en la entra.da y salida de clase. 

Exigir una carga de estudio y tareas de modo ordenado., sistemático y 

equilibrado. 

Pasar lista para exigir puntualidad y asistencia en los alwnnos. 

Establecer con su coordinador el sistema de suplencia de sus clases. 

• Reconocimientos periódicos que permitan conocer oportunaxnentc a los 

alwnnos que tienen problemas. 

• Establecer comunicación estrecha con el coordinador de grupo, tanto para lo 

relacionado con los alumnos., como para los servicios que la Wliversidad 

proporciona a profesores: formación integral., diplomados, cursos, etc. 

REQUISITOS DEL PUESTO: 

l. Dominio de la materia que imparte. 

2. Capacidad para trans1nitir conocimientos y. principalmente,. para motivar al 

alumno a aprender. 

3. Excelencia humana. 

4. Integridad. 
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s. Responsabilidad. 

6. Disponibilidad. 

7. Iniciativa. 

8. Liderazgo. 

9. Criterio. 

10. Capacidad de entablar amistades profundas. 

1 1. Sentido del humor. 

12. Espiritu de servicio. 

13. Comprensión. 

14. Consonancia con los principios éticos que rigen a la Universidad 

Panamericana y con las disposiciones reglamentarias correspondientes. 
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Acuerdos 

Actividades docentes 

Actividades profesionales 

Administración 

Análisis de Puestos 

Resolución tomada en comü.n por 

varias personas o Instituciones. 

Son las acriY-idades realizadas al frente 

de un grupo. 

Son las actividades que tienen relación 

directa con los estudios acadCrnicos. 

Es un proceso distinto~ compuesto por 

plaoc.!ació~ organización. ejecución y 

control. que se ejecuta para determinar 

y satisfac::!r los objetivos mediante el 

uso de gente y recursos. Ejercer 

mediante un cargo especializado una 

serie de labores en beneficio de otros. 

Se relaciona con el puesto. empleo o 

ejercicio profesional de los 

administradores. 

Es el estudio científico y la exposición 
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Asesoría Académica 

Autoridad 

Cargos desempeñados 

Control 

de todas las circunstancias que 

concurren en el puesto. 

Es la Orient::ición Educativa que se 

cimenta en la experiencia docente y en 

las idóneas condiciones humanas del 

profesor. 

Es un elernento esencial del proceso 

educativo que busca dar un sen.ricio 

profesional~ atención indii,.;dualiz.ada y 

mejora personal en todos los funbitos. 

respetando ante todo la libertad del 

csn1diantc. 

Es la facultad para tomar decisiones. 

emitir las insrruccioncs respectivas y 

hace! que se cumplan. Derecho de 

poder mandar y hacerse obedecer. 

Son todos aquéllos oficios o empleos 

oficiales desempefiados dentro y fuera 

de un departamento. 

Es la apreciación del resultado de la 

ejecución en comparación con el plan. 
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Convenio 

Coordinación 

Corporación 

Decretos 

Descripción de Puestos 

establece causas de las desviaciones y 

las medidas para su corrección. 

Acuerdo, convención, pacto. 

Es el proceso integrador por medio del 

cual se ordenan los esfuerzos para que 

funcionen armónicamente, sin 

duplicación, obtcrncndo de ellos 

acciones unificadas qut: (!Stén dirigidas 

al objetivo establecido. 

Agrupación constituida juridicarnentc .. 

\

formada por varias personas con una 

finalidad común. 

Son actos del _ poder ejecutivo 

referentes al modo de aplicación de la 

ley en relación con tos fines de la 

Administración Pública. Es una 

disposición de un órgano legislativo 

que no tiene car:lcter general atribuido 

a las leyes. 

Es el documento en el cual se 
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Descripción Genérica 

Diplomado 

Dirección 

Educación Superior 

6TA 
~AUI 

NI DEBE 
lilUOTECA 

consignan las funciones, relaciones, 

jerarquias, requisitos y percepciones 

del puesto_ Sirven para delimitar 

fi.mciones. orientar al personal, facilitar 

la supervisión., apoyar la valuación de 

puestos y mejorar la administración de 

personal. 

Pernutc idl.!nnfii.:ar a grandes rasgos los 

componentes de un puesto especifico 

como la unidad básica de trabajo 

enuna estn.lctur.J. de org~ización_ 

Es un título extra.., que se obtiene 

después de gr.:idu::use_ 

Es sinónimo de gobernar. conducir .. 

mandar, encaus:tr y regir. Se entiende 

como el mando y supervisión., 

implicando la emisión de instrucciones 

y la asi;;nación de responsabilidades a 

los subordinados. 

Tercer nivel del sistema educativo 

nacional. Prepara y capacita al 
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Empresa 

Escuela 

Estatutos 

Estudios Académicos 

educando para ejercer actividades 

profesionales. Incluye los ciclos de 

técnico especializado. licenciatura y 

posgrados. 

Es una unidad productiva o de 

servicios. constituida segUn aspectos 

prácticos y legales~ se integra por 

recursos humanos. materiales y 

técnicos. valiendosc de la 

administración 

objetivos. 

para logr¡u- sus 

Conjnnto organizado de recursos 

humanos y fisicos~ bajo la autoridad de 

un Director o responsable~ 

co1nprometidos en Unpartir enseñanza 

a alumnos de un mismo ciclo 

educativo. 

Norma o conjunto de normas que rigen 

la organización y 'Vida de una entidad o 

colectividad. 

Son aquéllos estudios por los que se ha 
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Evaluación 

Facultad 

Formulario 

Funciones 

recibido Wl grado académico. 

El proceso sistemático de la 

evaluación permite medir y comparar 

los resultados obtenidos en relación 

con los esperados. 

Cada nna de las diferentes secciones 

en que se dividen los estudios 

unlversiürrios y edificio en donde se 

cursan estos estudios. 

Son todas aquéllas formas de papelería 

que circulan dentro de la operación del 

departamento~ dejando establecido que 

es de gran utilidad adicionar a su 

descripció~ ejemplares que permitan 

una mas r.ipida identificación. 

Grupo de actividades af"ul.cs y 

coordinadas, necesarias para alcan:z.ar 

los objetivos del departamento,. de 

cuyo ejercicio es responsable una 

unidad orgánica.. 
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Leyes 

Manual 

Manual de Orgaill=ción 

Nivel Jerárquico 

Son creadas por el Congreso de la 

Unión, es decir~ por el Poder 

Legislativo Federal para que se 

apliquen en todo el territorio nacional. 

Es un docwnento o herrrunienta 

administrativa.. que contiene 

información sistemática respecto de la 

organización y funcionamiento de la 

Institución. 

Es un documento que presenta en 

forma ordenada y sistematizada. 

información y/o instrucciones sobre la 

organización,. políticas y 

procedimientos de una Institución~ que 

se consideran para. el mejor desrnpeño 

del u-abajo y el logro de los objetivos 

fijados. 

Es la división de la estructura de 

organización que comprende todas las 

unidades orgánicas que tienen 

autoridad y responsabilidad similares, 

independientemente del tipo de 

82 



funciones que tengan asignadas. 

Norma Señalamientos de observancia genecl 

que se establecen para normar la 

conducta en sentido positivo. Rcg,la 

general sobre la manera corno se debe 

obrar o hacer algo. o por la que se 

rigen la mayor parte de las personas, 

para el mejor desarrollo de la 

sociedad. 

Objetivo Es el fin al cual va encaillinada la 

Escuel~ dcparta:mento o área de 

trabajo. 

Organigrama Es la representación gráfica de los 

puestos que comprende la unidad de 
-

trabajo., colocados éstos en orden de 

nivel jerárquico de autoridad y 

responsabilidad. 

Políticas Son criterios generales que tienen la 

finalidad de orientar la acción para 

llegar ::tl logro de los objetivos. 
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Presupuesto 

Programas 

Puesto 

Reglamento 

Recursos Humanos 

Es un plan de acción expresado en 

términos financieros (se denomina 

financieros porque se esti.n.ian en 

unidades monetarias)_ 

Son planes especificas de acción en 

los que se fijan objetivos y secuencia 

de operaciones~ sobre todo el tiempo 

requerido par.:l su ejecución. 

Es la descripción del trabajo que ha de 

efecruarsc y de las aptirudcs necesarias 

para hacerlo bien. 

Es una disp;.)sición de cacicter 

legislativo., expedida por el ejecutivo., 

que se aplica a todas las personas cuya 

situación recae bajo su carn.po de 

acción. C.l objeto del rcgla.inento es 

facilitar el cumplimiento de la ley. 

Es el componente relevante de una 

organización, es decir., las personas 

son el recurso más importante de 

cualquier organización., pues ellos son 
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los que alcanzan los objetivos 

Institucionales? los cuales sin su 

participación serian imposibles de 

lograr. 

Universidad Institución formada por un grupo de 

centros de enseñanza.,. llamados 

facultades~ donde se imparte la 

enseñanza superior. 
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